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cido el 20 de' agosto de 1935>, Ca1;e{1rático ,de -«Histología- y
Embriología general y ~atomla. patológica». de· la Facultad
de Medicina de la" Umversidadde1\{urcia.con . lQS . emolu
mentos que; según liquidación reglamentaria•. leoorn~spop.dsn,
de acuerdo con la Ley '31/19650, de4 deplS:Yo; sobre retrib4-"
cionesde los Funcionarios .dela Administración· CivU del El&
ta.doy demás' disposiciones complementaril\S.

Lo digo a V.l. para su oonocimientoy efe~tos~
Dios guardes. v~ l. muchos afias.
M¡r.drid. 13 ·de enero de, 1971...-:P; D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigaclón,JUanEchevarria Ga.n
golt1.

Dmo. Sr. Director general de Enseñ'anza Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 14 de enerO de 1971 por la qtte se nom·
braMaestro de, taller de «Man'Utactura» de la Es
cuela Práctica. de Cerdmica de Mamsesa don Fran-.
cisCO' GimenoPiqueres.

Dmo. -Sr.: VistO el expedientectelconcllrSQ-.OpúSición i.ibre
para la provisiónc1e la plaza .de, Maestro de :Tallet de «Manu
factura» de la Escuela Práctica de Cetamica de Manises:

Resultsndo que. por, Orden ministerial. de ,22 de enero
de 1970 (<<Boletín Oficial del~stado» <ie13U", fué convocado
concurso-opo.slciÓll libre para la'prov1$ión de la' vacante de
Maestro' de Taller arriba citada;

Considerando" que la tramltaci6Il' del citad,o concurso-oposi.
cl6n se ha ajustadOR las normas co-nümidasen 41 Qrden-de
suc-onvocatorla. y demás d1Bposiciones reglamentarias... y que
durante el desarrollo del mtsmono se ha ,fonnulaqoprotesta
ni rec1amacl6n alguna en oonti'a-de,lo,2Ot-uado;

:8ste, Ministerio ha resuelto nombrar Maestro de '!'i:\Jler de
«Manufactura» de la Escuela Práctic&<ie:Cerá1nica, de M'ani'
ses a don Francisoo GimenoPiqueres, na:cidoen,lÓde febrero
de 1921, númuo de Registro de'PersonatA23EQ124-. ~n,el
sueldo, o 'gratifi-cacióncorrespondiente / alcoefici-ente tnult-ipli
eador 1,9 ,(uno coma nueve), trienios, del '1 pOr ',lOO~el sue~

do y las pagas extI'aordina.rlasde jqlioydi<:i~bre"YCómple-
mentos de sueldo" en su caso, preceptuados por las dispoSicio
nes vigentes., quedando integrado'· en el .. CG.'erpo- .. de .Mme-strQ6
de Taller de Escuelas. de Artes Aplicadas, y ··Oficios Artíst!cos.

Lo digo a V. l. para. su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid; 14 de enero de 1971.--:-P. D,; el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

lImo, Sr. Diuctor general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de €11-erode 1971 por la que se nom
bra CatedráticO de «Termologia» 'de la' FaC'ultad
de Ciencías de santande:rde; la' .Universidad de
Valladolid a don EugenioVillar Gnrcia.

TImo. Sr.: En virtud de :concurro d~traslado, anunclad,o de
acuerdo con lo dispuesto en 1&5 Leyes:de24deabril y 17 de
julio de- 1965-.

Este Ministerio. de conformidad con 10 prevenido en el De
ereto de 16 de julio de 1959, con el dictaJJl'<:m emitido por el
Consejo Nacional de Educación y porrennir las condIciones
exigidas .en la- -convocatoria. el· .. úmc-Q . aspirante; .... ha.· -resl'.'elto
nombrar para el desempeño de la cátedra de «Termologia» .de
la FacultaddeCiencia:s de Santander de la Uni'V€fS~-da<i de
Valladolid a don EugenloV11lar,García '(AOIECH6m. con los
mismos emolumentos que, como Catedrático de «Física prime
ro .(Termodinámica)>> en . la FacUltad deCien-e-tas de la Uni
versidad de. Santiago. Viene· devengando:

Lo digo s V. 1 para ·SU conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V.· l. muehosañOS.
Madrid, 14 de enero de 19'1L-;..P.. D., e1Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ·Sliperior- e Investi~
gacl6n.

ORDEN de 15 de enerode '1971 pOr la que se ele-va
a deflnitFvo el nombramiento de don AntoníoGon
zález Aldama. CatedráticO numerario iJ.,e la Escuela
Técn-icaSupmor de Ingenieros de Montes.

lImo, Sr.: Visto el inforrnefavorable del Director de la Es
cueU'.~ Técnica Superior de Ingenieros de M01'tc~, en el' qua
propone se eleve a definitivo el n<im.bfaI11ieil~o de don Anto
nio González Aldama, Ctrtedtático· numerario· de dicho Centro
número de Registro de Personal A02EC380; ,

Teniendo en cuenta qUe el intei"e.sado<tomópOSeSión. de' SU
car,go .en 'la··cát€dta, der·· grupO XXIV.·.·«~a.sdicult1ira y jardine
ria.»; .qUe optuvoen virtud deoposlci~ el.d1a 1 de octubre
de 1969,llabiendo finalizado por ello erf\-1ío:d~ provisionalidad
exigido ene! apartado 1.'-' del Decreto :de9defebrero de 1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a 'definitivo el nombra.
miento de-Gatedrá-tico num:erll.fiode-l~ EscUelA Técnica Supe..
rior de Ing"enierosde M-Ontes. :efectuado, el. díaS· de septiembre,
de 1969,a:·fa:vQr .dedQn. Antonio·GonZál~·,Aldama..Ingresará
en el (Juerpó .de CatedrúticosnUlllerarios. dlaEscuelas Técnicas
Superiores. con laantigtiedad deldía 1de oetubre de 1969.

Lo ,digoaV. lpa.ra su:'conocllnlento y efectos.
DiósguardeaY, l. 'mUChoaatiOs.
Madrid, 15 de enero de 1971.-."P. D~, t~lDtnwtorgeneral de

Enseñanza superior e Investlga-eión. ... JllB.ll .:Eehevan1a Qan.
goiti.

lImo, Sr. Direotor generaJ. .de Bnsefianza . Superior e Investl·
ga.ción.

ORDEN de 15 (fe-.e.nero de 1971 ,pQr" la que se elevG
a deltnitivo el n01'nbramiento de. don Miguel de Ga
viña MÚgfca~catedrdticonl{m~ariodela ,Escuela
Técnica Superior de Ingeniero$deMontes. .

Dmo. Sr.: Vistp el informe tavQTsple del· Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros. de Montes. en el que
propone se eleve· :9, definitivo- elnornbr'am.ieIi.to de don· Miguel
de O$vifla .Mugica, Catedr(itiCOD.U1UerllriOde dicho Centro,
número de Registro de Per~nal,·A02EC?84:;

Teniendo en 1:menta que el il1t~e$ad()t()mó posesión de su
cargo en la cátedra del grupO. DaIl. ·crndllStrias Forestales y
Acuicilltl1l'lU. qu~,()btuvoen:. virtu4de. OJ>OSición eldia 10 de
noyiembre de· l~" habien<fotiilaIizadopcll"e11oel afio de
pr().vision-a1~dadexígld()en el spartadoLodel· Decreto de .9 de
febrero de 196)"

ESte ~inisterlo a resuelto ,~levar a~initivo el nombra..
miento.. deCatedrf¡.Uco ·numera:rlo de.~a· l!:scuela Técnica 8u
perlot-(le Irs-ente:f:O$ de M9Iltes.e!e<:tuado, el dia 6 de nov1em~
bre de' 1969-~ a favor de don MIguel de Gav1fi.a Múgica. Ingre·
sará. en .el Cuetp<> . de,. C~f;edrá.ticos·. numerari()$ de. Escuelas
Técnicas S,upeJ;"iores, COIl laantigU~a(rdel.dfa 10 denOViem·
br~ ¡le 1009.

Lo digo a V. l. para su conocimienroy efectos.
Días .guarde a v. r. ,muchos aftos.
Madrld,l:l> de enero de 1971.-.P. D., el Director general de

EnseñftDZ-a Superior e InvestIgación; Juan Echeva.nia Oan·
goiti

Ilmo~ Sr~ Director general de- Ensefianza. Supm-ior e Investl..
gación.

ORDEN de 15 de enero ae1..971por la que senom
bra Secretario del Patron:ato de Excavactones Ar·
queológicas Submarinas de ,la· provincia marítima
de Cartagena a don JuliO Mas Gorda.

runo: Sr.: Te:njend() encwmta 10 <lisp'IJesto, en ~ artfc~
102;" del Decreto ,3196/1~70,"de 2%: deoctubj:e <<<:Boletín Oficial
del. Estado)} de19'de l1oviem9re)i Wret que se crea e1Patro
nato de Exc'avac.1Qnes Arqueológ,ica.s SU'bIllarinasde la provin
cia marítimai de Cartagen~•. dé .' C9n!ormidad con 10 dispuestQ
enei artí~nlo 14,. de la Ley de Itégímen, Jur1dico de la Adm1·
nis:tracióndel. Esta-do.y .a .p.t;opu~en,terna-·· del .cltadoP~
tr0l1ato. qtle nace suya. la Dlrección General ,<:le. Bellas Artes.

Este Mín1.:>te~io :hare.,,~,;:1to.n{)JllOra:r·~etai1o.del Patro-
nate de Excavacion~ Arql1eológl~&ubtnar.tIUiSde la. prov1n~
cia marítima de Cartagena ..·'&. di,}n ·JWio •.. Mi.s. Garcia. con las
a;tribueionf'sYd~beresque.a.tiichoC81"go' corresponden.

Lo ,di~o a V. l. para su. conocilrtientoy efectos.
DiOSg4a.rde a V..'I.
Madrid, 15 de enero de 1971.-:P. D;, el Subsecretario, R.1~

cardo Diez.

Ilmo. sr. Director general de· BeUas Artes.

OR.D~N !le ~6 M enero de 1971 por ,la que se
n~1Jl¡OraD¡re,ctora C9n'caráeter definitivo aela Seo
don Filial'número 12, femenina, dellnstituUJ Naefo.
nald~En.seiianzaAredia«LopedeVega». de Madrid,
a doña Luisa Marta· Va,ldés Cuervo, Profesora agre
gada de Cienctas NatUrales.

Ilmo. Sr.· Por Orden ministerial de 11 de mayo de lP70
{{{DoietlU Oficial del Estado» del 11 de junio), se convocó a
c~'O:~u:rso cspc:31al de méritos entre :Protesoras agregadas de
IngtiLU~o's r~acionalesde EUSE:í~nzaMedia:laprovisi6ncon caráCoi.
ter "defimtIvo del 'cargo de l)irectora de la sección Filial nú·
mero ·12,temenma, delIIistltu:to .Nacional 'de E1)SefianZa Media
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«Lope de Vega» de Madrid. Emitido .el, dic~men por la Comi
sión designada al efecto por Orden mlfi1sterml de 28 de octubre
de 1970 (<<Boletín OfICial del Estado» de 16 de noviembre) y
dada audlencía a la Entidad colaboradora, cuyo acuerdo remite
con fecha 21 de enero actual.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Se nombra Directora, con carácter definitivo, de

la Sección Filial número 12, femenina, del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Lape de Vega», de Madrid, a doña Luisa
Maria Valdés Cuervo, Profesora agregada de Ciencias Naturales
de la Sección Delegada de Saruücar de Barrameda, dependiente
del Instituto de Jerez de la Frontera, de conformidad con el
articUlo 13 del Decreto 90/1963. de 17 de enero (<<Boletin Oficial
cIeI Estado» del 26).

8egundo.-La interesada tomará posesión de. dicho cargo y
quedara. adscrita al Instituto «Lape de Veg:a», de Madrid, del
que depende la Sección Filial, a la que se le destina, sin ocupar
plaza de su plantilla. Percibirá por este Instituto los haberes
eorrespondiente&

Tercero.-QuedarA vacante la plaza de Profesor ~regado

de Ciencias· Naturales de la Sección Delegada de Sanlucar de
Barrameda. dependiente del Instituto de Jerez de la Frontera,
que ocupaba la señora Vatdés Cuervo. y será anunciEtda al
turno de orovisión correspondiente.

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de enero de 1971.-P. D., el Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Media y Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28 de enero de 1971 pOr la que se disPone
la 1ubilación del Magistrado de Trabajo en situación
de supernumerario don José María Fernández Díaz
Faes por haber cumplido la edad reglamentaria.

Dmo. Sr.: Por Decreto 3788/1970, de 19 de diciembre, publl
cado en el «Boletín Oficial· del E'ltado» del· dia 18 de los ca-.
rtIentea, ha aido jubilado en la Carrera Judicial,por cumplir

la edad reglamentaria, don JoSé María Fernández Diaz-Faes,
Magistrado de Trabajo en situación de supernumerario.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Jurisdicción y de conJonnidad con lo dispuesto en
el articulo 14 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo. y artículos
19 y 59-1 del Reglamento Orgfmic:o del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo de 27 de julio de 1968, ha dispuesto la jubilación
Rlltomutíea del referido Magistrado de Trabajo en situación de
supernwnerario, don José Maria FI~rnandez Díaz-Faes, por haber
cwnpiido la edad reglamentaria el día 23 de diciembre de 19'iQ.

Lo que digO a V. l. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. subseCl'etario de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se concede la situación de
excedencia especial al Biólo!Jo de la Dirección
General de Pesca 1I'!Clritima' don O!egaria Rodri·
guez Martm.

nmo. Sr.: Esta Subsecretaría, previo el informe de la Co
misió~1 Superior de Personal, visto el dictamen sometido a la
consideración de su permanent€ por el Gabinete Técnico de la
Dirección General de la Función Publica, tiene a bien conce
der la situación de excedente especial al Biólogo de la Direc
ción General de Pesca Marítima don Olega;rio Rodriguez Mar·
tín, funcióuario de plaza no esc:fllafonada, al amparo de lo
establecido en la Ley 8/70. de 4 de julio.

Lo que se comunica a V. l .. para: su conocimiento y fines
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos aflOS.

Madrid, 26 de dlci.embre de 1970.~El Subsecretario, Leopol
do Boado.

Ilmo. Sr. Director general de Pesca Marítima.

OPO~CIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se convo
ca concurso restringído paTa cubrír cinco plazas de
luncionaríOsauxUiares en el Patrimonio Forestal
del Estado, entre junc'onarios del. Cuerpo aU3;ilwr
de la AdminiStración Civil detEstado.

nmo. Sr.: Vacantes cinco plazas de Auxiliares admin1stra
tlvos en' el Pat.rimonto .Forestal del Estado, visto cuanto se
dispone en el numero 1 del articulo 82 de la Ley de 26 de di.
e1embre de 1958 de régimeIi jurídico de las Entiéades Estatales
Autónomas, y de acuerdo con ·10 establecido en el artíct10 1 del
Decreto 145/64, de 23 de enero, relativo a nombrlUllientos de
personal de los Organismos autónomos y serVicios actminiS.
tra~ivos sin personalidad jtJrldIea y disposicione.soorrtplemen
tarJas, en uso de la facultad que me ha sido (:e'egada por el
excelentis1mo sefior MInistro Subsecretario de la Presidencia
del Gobi€l'no. he tenído a- bien disponer se cubran de acuerdo
con 1... siguIentes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convoca concurso restringido para cubrir cinco pl~
zas de funcionarios auxiliares en el Patrimonio Forestal del
Estado.

1.2 Los destinos !nidales de dichas vacantes son:
Jaén: Una plaza.
Lérlda: Una plaza..
Ov1edo: Una plaza..
Socia' Una plaza.
Zamora ~ Una plaza.

/.3. Estas plazas esta.t'án <Iot""'"" con el suelclo. pagas ex_
tr-.una.rlas y demás remuneracIones que reglomentarlamente

les pl.Á€dan corresponder, de acuerdo con las dota:cíones presu·
puestarias del Organismo.

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mectiante el
sistema de concurso restringido.

1.5. Las tareas a realiZar Cill'rt'sponden a trabajos mecano
graticos, archivos, cálculOS simp:es, manejo de máquinas y ti
cberos, registros y otras similares.

2. Requisitos de los candidatos

Podtán tomar Parte en este concurso todos ¡os t unciona·
rios de carrera del Cuerpo AuxiHw7 de la Administración Civil
del Estado en situación de servicio activo.

3; Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en este concurso dirigirán
la correspondiente solicitud a la. Presidencia del Gobierno
(ilustrísimo señor Dírector general de la Función Pública, calle
de Vehizquez,63, Madrid-l).

3.2. De acuerdo con el articule> 71 de la Ley de Procedl·
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
e~ pjazo de ¿'iez dlas subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese, se ar·
chivaría su instancia sin más trámites.

3.3. Se presentarán en el plazo de treinta días hábiles. con·
tados a: partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro General <re
la Presidencia del Goblerno, o en el Centro de dependencia
donde estén deBtinaé.bs o en los :ugares a que se refiere el ar
ticulo 66 de la. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, produciendo efectos únicamente para este con
curso. No se admitirán al mismo 8- a:quellos funcionarios cuyas
instancias sean presentadas fG:era del plazo en el Registro del
Centro. o dependencia u oficina cDrrespondiente para. su t.ra.
mitación.

3.4. Los solicitantes están obligados a ¿'ro" cuenta de sU pe.
tición al Jefe del Centro o dependencia donde prestan .servi
elos.


